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RESUMEN 

 

 
La presente investigación tuvo como objetivo general explicar cómo la 

participación del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en la 

investigación criminal, Lima 2020 – 2021. Para ello se realizó una investigación 

de enfoque cualitativo, tipo básico y teoría fundamentada, la cual contó con 6 

(seis) participantes: fiscales, abogados especialista en materia penal y a su vez 

efectivos policiales jefes encargados de las divisiones de investigación criminal; 

siendo las técnicas de recolección de datos: la entrevista, el análisis documental 

de doctrina y el análisis documental de jurisprudencia. Asimismo, en los 

resultados se observó que la finalidad del binomio Ministerio Público- Policía 

Nacional no se cumple de acuerdo con lo establecido en la ley, haciendo que su 

participación incida negativamente por incumplimiento de sus roles. Finalmente, 

se concluyó que se requieren capacitaciones, concientización y 

especializaciones para una correcta relación del binomio Ministerio Público- 

Policía Nacional a fin de realizar un eficiente trabajo en equipo. 

Palabras claves: Ministerio Público, Policía Nacional, investigación criminal. 
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ABSTRACT 
 

The general objective of this investigation was to explain how the participation of 

the Public Ministry-National Police pairing affects criminal investigation, Lima 

2020 - 2021. For this, an investigation with a qualitative approach, basic type and 

grounded theory was carried out, which had 6 (six) participants: prosecutors, 

lawyers specialized in criminal matters and, in turn, chief police officers in charge 

of the criminal investigation divisions, the data collection techniques being the 

interview, the documentary analysis of doctrine, the documentary analysis of 

jurisprudence. Likewise, in the results it was observed that the purpose of the 

Public Ministry-National Police pairing is not fulfilled in accordance with the 

provisions of the law, causing their participation to have a negative impact due to 

non-compliance with their roles. Finally, it was concluded that training, awareness 

and specializations are required for a correct relationship of the Public Ministry- 

National Police pairing in order to carry out good teamwork. 

Keywords: Prosecution, police, criminal investigation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Desde la entrada en vigencia del Código Procesal Penal del 2004 (en adelante CPP), 

se buscó dar la debida celeridad a los procesos, otorgando facultades claras en la 

división de roles específicos para dirigir la investigación criminal. La dirección de la 

investigación se encuentra a cargo del Ministerio Público (en adelante MP), la función 

de apoyo como brazo operativo está a cargo de la Policía Nacional del Perú, (conocida 

por sus siglas en adelante PNP). Es de suma importancia la cooperación entre la 

policía y el fiscal para que se puedan dar los lineamientos legales de una correcta 

investigación criminal, y pueda ser valorada acertadamente por el juez encargado para 

presidir las audiencias; (Espinoza y Alvarado, 2021). 

Se estudiaron trabajos con esta problemática a nivel internacional, encontrando 

a Barros y de Souza (2017) quienes hicieron un estudio comparando los países de 

Francia y Brasil, donde concluyeron que Brasil tiene una deficiente colaboración entre 

policías y fiscales a diferencia de Francia que no afronta la misma realidad. Richman 

(2019) en los Estados Unidos, evidenció que los fiscales y el departamento de policía 

no pueden llegar a funcionar sin tener un nivel alto de cooperación. Por su parte Trivedi 

y Van Cleve (2020) en su estudio realizado en los Estados Unidos evidenciaron la 

existencia de una codependencia policía y fiscal, el cual permite la mala conducta por 

parte de los efectivos policiales. 

A nivel nacional se encontró a Mandujano (2020) quien concluyó que la fiscalía 

no cumple con brindar una correcta y oportuna orientación a los policías provocando 

caer en errores y no se cumplen con los plazos que establece la ley. Merino (2017) en 

el distrito fiscal de Moquegua estableció que existe una inapropiada participación 

y cooperación entre el fiscal y la policía. Por su parte Reynoso (2021) concluyó que la 

falta de colaboración en conjunto por parte de la fiscalía y la policía, facilita que el 

delincuente busque quedar impune. 

Esta investigación giró en torno al distrito judicial de Lima, en donde se ha 

observado que el conflicto a causa del incumplimiento del binomio Ministerio Público- 

Policía Nacional es cada vez más frecuente, no se cumple con el debido proceso, los 

fiscales buscan imponer autoridad sobre la policía, los efectivos policiales realizan 

una mala intervención cometiendo errores u omisiones, provocando que no se puedan 

cumplir los plazos que establece el Código Procesal Penal y ambas instituciones 

realizan sus descargos buscando culpabilizar a la otra parte. 



11  

De no atender esta investigación, se verían afectados todos los protocolos de 

actuación interinstitucional, los cuales sirven para el trabajo conjunto del binomio 

fiscal- Policial para la investigación criminal, generando la afectación del debido proceso 

y no podría cumplir en su totalidad con los principios y finalidades del CPP. 

En ese sentido el problema a investigar se formuló con la siguiente pregunta 

¿De qué manera la participación del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide 

en la investigación criminal, Lima 2020- 2021? y de forma específica: ¿De qué manera 

el trabajo en equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en las 

diligencias preliminares? 

Bajo los criterios de Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) se justificó por su 

conveniencia, porque nos sirvió para determinar las funciones del MP y la PNP según 

el marco legal y su asiduidad para la investigación de posibles hechos punibles. 

Por lo antes expuesto, esta investigación tuvo como objetivo general: Explicar 

cómo la participación del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en la 

investigación criminal, Lima 2020 – 2021. El objetivo específico fue: Explicar cómo el 

trabajo en equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en las 

diligencias preliminares; direccionado por los aportes en legislación, doctrina y 

jurisprudencia; llevado a cabo para el estudio de la categoría de binomio Ministerio 

Público- Policía Nacional. Müller (2021) nos detalla la importancia de esta conexión 

cooperativa existente entre el MP y la PNP para poder cumplir con la finalidad de 

prevención, investigación y lucha contra la delincuencia. Asimismo, para la categoría 

de investigación criminal se estudió con los aportes de Espinoza y Alvarado (2021). 

El supuesto general planteado en el trabajo de investigación expresa que el 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional no se viene cumpliendo con eficiencia, 

existiendo mala relación entre las instituciones, impidiendo que se cumpla con los 

protocolos establecidos de acuerdo a ley para una efectiva investigación criminal. El 

supuesto específico planteado fue que no se alcanzaron las expectativas del trabajo 

en equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional, el cual es necesario para el 

cumplimiento de las diligencias preliminares; vulnerando los intereses del Estado y la 

población e incluso fallando por errores u omisiones en la persecución de la acción 

penal. 

Este trabajo se fundamentó por su valor teórico porque permite conocer el 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional en su correcto trabajo en conjunto para la 
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investigación criminal; sirviendo de guía para próximas investigaciones que tengan 

relación con las categorías y subcategorías abordadas. Además de ello, aporta ideas 

y recomendaciones; las mismas que serán sustentadas con diferentes fuentes como: 

Revistas científicas, teorías, doctrina, jurisprudencia y los aportes de expertos. 

Respecto a su implicancia práctica y de desarrollo, la investigación se basó 

en la relación existente entre el binomio Ministerio Público- Policía Nacional en la 

investigación criminal desarrollado en el distrito de Lima, en donde existen casos, en 

el cual, no se ha llevado un trabajo coordinado por las entidades del Estado antes 

mencionadas; generando impunidad para los delincuentes y descontento en la 

sociedad. Es así que esta investigación pretende dar viabilidad a la solución del conflicto 

en el binomio Ministerio Público- Policía Nacional. 

Asimismo, por su relevancia social debido a que, la investigación criminal 

esclarece los supuestos actos delictivos y permite ejercer una correcta acción punitiva; 

es interés del Estado y de la sociedad que se garanticen los derechos fundamentales 

y la salvaguarda de los bienes jurídicos. 

Finalmente, por la utilidad metodológica, ya que para la investigación del 

problema de estudio se empleó la recolección de datos, se realizó entrevista y análisis, 

con la respectiva metodología para su debido procesamiento; siendo respaldado 

mediante libros, revistas científicas, tesis y otros. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) nos dice que esta es la parte en donde se 

concentra la información relevante para el objetivo de estudio el cual debe estar 

relacionado con la problemática a investigar. Baena (2017) afirma que, nos ayuda a 

incrementar el conocimiento, a dar una interpretación fundamentada a la realidad y 

poder dar respuestas acertadas. Díaz, V. (2009) nos detalla que, es la etapa donde 

se analizan y se plasman otros trabajos por sus antecedentes y teorías que sirven 

para dar validez a nuestra investigación. 

Se consideraron como antecedentes internacionales a Richman (2019)  quien 

realizó un estudio sobre las relaciones que existen entre las instituciones delegadas 

para el cumplimiento de la ley. Consideró como objetivo, identificar y analizar cuál era 

el modo coordinado de organización en donde no existe poder jerárquico entre policías 

y fiscales. Alcanzó como resultado que existía una falta de cooperación en ambas 

instituciones; demostró que por parte del departamento de policía en muchas 

ocasiones se consideró que su labor acababa con la entrega de pruebas y la captura 

del acusado, sin tener en cuenta que se debió valorar si la intervención cumplió con 

el procedimiento debido sin vulnerar los derechos del imputado; y por su lado, los 

fiscales, no consideran la labor de los oficiales queriendo en todo momento imponerse 

como una figura jerárquica ante las funciones policiales lo cual ocasionó una fricción 

en ambas partes. El estudio concluyó que los fiscales y el departamento de policía no 

pueden llegar a funcionar sin tener un nivel alto de cooperación; a lo cual, por el grado 

de experiencia, tipo de funciones y modelos de organización según sus 

especialidades, conlleva a que exista de manera inevitable una fricción entre fiscales 

y policías; por lo tanto, termina vulnerando lo que ambas partes tiene encomendado 

proteger. 

Por su parte Barros y de Souza (2017) realizaron un trabajo en el que 

consideraron como objetivo analizar la relación entre las instituciones  representadas 

por policías y fiscales de los países de Francia y Brasil. El nivel de investigación abarcó 

el enfoque cualitativo, analizando y comparando encuestas de campo. En su 

resultado, se percibió que la relación que llevan ambas instituciones, MP y Policía 

Nacional, son muy diferentes entre ambos países. Concluyó que la relación entre 

policías y fiscales en Francia es óptima y garantiza un trabajo en equipo; en cambio 

en Brasil esa relación resulta un problema por la disputa institucional que llevan por 
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querer obtener el control de los hechos. 

Páez (2018) en su trabajo desarrollado en México, consideró como objetivo 

analizar la eficacia e ineficacia del MP. El nivel de investigación fue analítico 

descriptivo a través del estudio de informes y las normas que rigen el país de México 

en materia penal, procesal penal, constitucional y Ley Orgánica del MP. En sus 

resultados basados en su estudio evidenció que el MP cuenta con una excesiva carga 

de funciones encomendadas según la ley; monopolizando la acción penal lo cual 

debilita su capacidad y entorpece su actuar en los procesos. Así mismo su falta de 

capacitación no le permite cumplir con las expectativas encomendadas para el 

esclarecimiento de un acto delictuoso limitando las funciones operativas de los 

agentes policiales. Concluyó que existen delitos que quedan impunes y el principal 

problema siempre será la falta de capacitación del MP debido a que tiene excesivas 

facultades a diferencia de la policía, esto aumentará de manera paulatina el riesgo de 

afectar derechos fundamentales. 

Un artículo desarrollado por Jonathan (2017) en los Estados Unidos tuvo el 

objetivo de diagnosticar cuál es la influencia que tiene la policía y su implicancia para 

la negociación de la culpabilidad. El nivel de esta investigación fue en un enfoque 

mixto y con un diseño explicativo causal. El ensayo explora diversos mecanismos de 

la participación policial. Sus resultados muestran que en diversos casos la policía al 

momento del interrogatorio, muchas veces inicia una negociación para la culpabilidad 

causando afectaciones legales y entorpecimientos en el proceso de investigación. El 

estudio concluyó que la participación de la policía en la negociación de la culpabilidad 

entra en conflicto con los fiscales quienes también llevan a cabo diversos mecanismo 

para lograr una confesión por parte del investigado, al ser una influencia mayor la 

negociación por parte de la presión policial, muchas veces no es la verdad y por 

presión acceden a aceptar una culpa, asumen lo que el efectivo policial les dice, 

considerando que podrían ser beneficiados; sin embargo, el fiscal les manifiesta la 

realidad de las consecuencias por su aceptación de culpabilidad. Esta figura de la 

negociación de la culpabilidad para la investigación o esclarecimiento de actos 

delictivos pone en conflicto las funciones fiscales, dañando la cooperación efectiva 

entre ambas instituciones. 

En el contexto nacional se encontró a Mandujano (2020), quien realizó una 

investigación con el propósito de analizar cuáles son los efectos producidos en la 

duplicidad de las funciones fiscales y policiales en las diligencias preliminares. Fue 
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una investigación de tipo cualitativo. El estudio fue realizado en Lima Norte, teniendo 

como participantes a fiscales y abogados especialista en materia penal y a su vez a 

efectivos policiales jefes encargados de las divisiones de investigación criminal, 

mediante entrevistas a base de preguntas abiertas. El estudio concluyó que, al ser 

implementado el CPP, fue a su vez inevitable la existencia de falencias para el 

cumplimiento de las funciones de los fiscales y efectivos policiales en colaboración de 

sus diligencias preliminares las cuales deben ser llevadas de manera coordinada. La 

fiscalía no cumple con brindar una correcta y oportuna orientación a los policías 

provocando caer en errores y no se cumplen con los plazos que establece la ley. 

Merino (2017), realizó un trabajo desarrollado en el distrito fiscal de Moquegua, 

el cual centró su objetivo en establecer cómo influye la actuación conjunta por parte 

de la fiscalía y la PNP para cumplir y hacer eficaces las investigaciones. El tipo de 

investigación fue aplicada. El estudio evidencia como resultados, la falta de 

preparación de los fiscales y la PNP, así como su poca coordinación para el 

cumplimiento de sus diligencias lo cual repercute en una clara ineficacia para la 

investigación criminal. El estudio concluyó que existe una inapropiada participación y 

cooperación entre el MP y la PNP. 

Reynoso (2021) en su investigación, por el cual obtuvo el grado de magíster, 

tuvo como objetivo analizar las fallas en la política criminal. Realizó un trabajo 

descriptivo de tipo fenomenológico. Como instrumento, aplicó una entrevista a tres 

profesionales dentro de la materia de investigación. Tuvo como resultado que las 

instituciones encargadas para la lucha contra la criminalidad realizan trabajos aislados 

que descomponen el trabajo en equipo dentro de la política criminal. Concluyó que 

dicha falta de colaboración en conjunto, facilita que el delincuente busque quedar 

impune. 

En un estudio que realizó Baltazar (2018) en Lima, el cual consistió en explicar 

la problemática entre el MP y la PNP, sus conflictos funcionales en la aplicación del 

CPP y cómo influye en la inseguridad de los ciudadanos. Fue una investigación 

cualitativa donde se emplearon como técnicas las entrevistas y el análisis de los 

documentos. El estudio concluyó que existen conflictos funcionales como la confusión 

con respecto a quién lleva la responsabilidad jurídica y las diligencias operativas en el 

proceso de la investigación; evidenciándose una limitación en las funciones, así como 

la existencia de duplicidad de roles por parte de fiscales y policías; lo cual ocasiona 

una inseguridad ciudadana. 
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Dentro del desarrollo del marco conceptual se encontraron las siguientes 

definiciones que dan respuesta a nuestras categorías y subcategoría: 

Para la categoría binomio Ministerio Público- Policía Nacional entendemos 

que es la conexión existente entre estas dos instituciones delegadas para la 

investigación criminal. Müller (2020) nos dice que, la relación que existe entre el MP y 

la PNP tiene el fin de coadyuvar a la investigación criminal. Bajo ese contexto se 

entiende a su relación como un binomio respetando sus propios roles. 

Esparza y Silva (2019) nos dice que, el fiscal es quien encabeza la acción penal 

y tiene la competencia de la dirección jurídica desde el principio de la investigación del 

delito; debiendo coordinar con la PNP a fin de realizar las labores propias de su 

función; ya que esta misma es la encargada de la parte operativa para llevar a cabo 

las diligencias correspondientes. 

Para Arriaga (2020) ambas instituciones actúan en la investigación de delitos y 

faltas. Cuando el fiscal tenga conocimiento de algún hecho delictuoso realizará 

innumerables diligencias a fin de tener como resultado una excelente investigación. 

Bajo esta línea de ideas, podemos entender que existe una división de roles. Por un 

lado, está el fiscal quien es el brazo jurídico de toda investigación; y, por otro lado, 

está la policía quien es el brazo operativo y ambos son el conjunto ideal que funcionan 

como un solo complemento en la investigación. El fiscal representa jurídicamente la 

investigación, pero no se debe sobreponer o mantener bajo subordinación a la PNP. 

La categoría de investigación criminal es definida por (Lago, 2017) como un 

grupo de diversas disciplinas y acciones que se unen con el fin de saber la verdad 

respecto a las conductas de los sujetos que cometen ilícitos. 

Corresponde a los investigadores criminales, integrantes de la PNP, realizar la 

búsqueda de la verdad respecto a los hechos ilícitos que se hubieran cometido, 

apoyándose en diferentes disciplinas y procedimientos con el fin del esclarecimiento 

de los hechos. Es así que Flores (2017) sostiene que la investigación criminal tiene 

como finalidad entender los hechos en el que el sujeto activo ha lesionado algún bien 

jurídico que sea reprochable penalmente. 

Rivera y Flores (2020) lo describe como una serie de pasos concatenados en 

el cual el efectivo policial, conocedor de investigación criminal, al tomar conocimiento 

del hecho criminal realiza las indagaciones con el fin de conseguir elementos sólidos 

de convicción para identificar, ubicar y posteriormente proceder a la captura del autor 
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o autores de los hechos ilícitos; utilizando la observación y los conocimientos 

previamente obtenidos. 

Dueñas (2020) refiere que existirán casos en el que la Policía Nacional realizará 

diligencias por impulso propio, en razón al peligro que constituye la demora de ciertas 

diligencias y la urgencia del caso; sin dejar de lado la comunicación al titular de la 

acción penal; caso contrario, generaría una sanción disciplinaria al efectivo policial 

que no realizó la comunicación o lo hizo con retraso. 

Para la subcategoría trabajo en equipo del Ministerio Público- Policía 

Nacional, Müller (2021) nos dice que es el trabajo en conjunto que da como 

designación a la PNP aportes especializados y al fiscal la responsabilidad de la 

investigación del delito; y, por lo tanto, el fiscal, en conjunto con la policía son quienes 

plantean la estrategia de investigación. 

Dueñas (2020) refiere que existirán casos en el que la Policía Nacional realizará 

diligencias por impulso propio, en razón al peligro que constituye la demora de ciertas 

diligencias y la urgencia del caso; sin dejar de lado la comunicación al titular de la 

acción penal; caso contrario, generaría una sanción disciplinaria al efectivo policial 

que no realizó la comunicación o lo hizo con retraso. 

Un trabajo en equipo coordinado entre ambas instituciones eliminaría todo tipo 

de discrepancias que pudieran existir siguiendo una investigación proactiva, es decir, 

investigar para detener; realizar un mejor trabajo conforme a las funciones y 

atribuciones que les corresponden, es decir, le dan un estándar de actuación a dichas 

autoridades lo que aseguraría que las actividades de investigación efectuadas por las 

autoridades intervinientes sea eficaces (Secretaria técnica de la comisión especial de 

implementación del código procesal, 2018). 

Para la subcategoría diligencias preliminares, Lago (2017) refiere que el 

investigador efectúa diversas acciones a fin de realizar la verificación de los hechos 

ilícitos con el fin de acumular diversidad de información basada en denuncias, 

declaraciones, entrevistas y otros para encontrar la verdad a través de métodos, 

procedimientos técnicos y científicos que se realizan en las diligencias preliminares. 

Casanova (2020) nos dice que las diligencias preliminares son instrumentos 

procesales empleados por quienes buscan obtener información para determinar los 

hechos de una acción criminal. Estos aportes deben ser relevantes debido a que serán 

empleados en el proceso penal. 
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Para poder efectuar las diligencias preliminares se debe contabilizar un plazo 

de tiempo determinado facultado legalmente dentro de los 20 días y el fiscal puede 

fijar plazo distinto según la complejidad que se presenta en la investigación (Salas, 

2018). 

Para el desarrollo de nuestro estudio se evidenciaron el conflicto funcional entre 

el Ministerio Público y la Policía Nacional. Por su parte Müller (2021) nos dice que, la 

policía no se encuentra debidamente capacitada para afrontar las exigencias jurídicas 

que el sistema acusatorio del CPP requiere para poder lograr una investigación 

criminal con eficiencia y eficacia, lo cual, tiene como punto de partida desde la etapa 

de formación de los futuros efectivos policiales, es decir, desde la formación y 

adoctrinamiento de los cadetes y alumnos de las escuelas policiales. Si bien es cierto 

que llevan cursos conforme al CPP del 2004, siguen manteniendo como doctrina de 

estudio una bibliografía antigua con respecto a la investigación criminal; manteniendo 

aún en su esencia de formación policial el sistema inquisitivo, lo cual afecta al binomio 

policía- fiscal cuando inician labores; ya que el cambio de mentalidad del efectivo 

policial, ya es un factor que se debe mejorar desde las escuelas. 

Binder (2000) nos dice que, en la etapa de investigación preliminar se debe 

tener en cuenta que los encargados de la investigación criminal para poder obtener 

medios de prueba y llegar al esclarecimiento de los hechos, deben mantener la 

constante necesidad de crear estrategias de investigación que permitan de manera 

más eficiente aclarar las incertidumbres; para evitar que la actividad investigatoria 

caiga en la burocracia rutinaria lo cual ocasionaría mucha impunidad. 

Espinoza y Alvarado (2021) nos dice que, en diversas oportunidades, las 

investigaciones que debería realizar el representante del MP en conjunto con la PNP, 

han sufrido inconvenientes en su planificación debido a la deficiente coordinación 

afectando el trabajo en equipo del Binomio MP- PNP, causadas por sus diferencias 

de intereses particulares. Se debe tener en cuenta que la coordinación entre ambas 

instituciones debe mantenerse existente incluso después de acabada las diligencias 

preliminares, pro razón que su trabajo en equipo continuara viéndose reflejado durante 

la etapa de juicio. 

Rodríguez, et al. (2012) nos dicen que, los efectivos policiales que se 

encuentran a cargo de las investigaciones, dentro del marco del cumplimiento de sus 

roles, en oportunidades suelen cometer varios incidentes; como, por ejemplo, en 
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casos cuando detienen a una persona por algún defecto en su investigación. Estas 

detenciones son comunicadas al fiscal, pero con varias horas de retraso o incluso no 

se llegan a comunicarlas. No suele darse de manera constante que los efectivos 

policiales lleven al pie de la letra los pasos eficientes para asegurar evidencias 

materiales; asimismo no siempre se lleva una calificación jurídica debida. Otro hecho 

es cuando las pericias llegan de manera tardía; estas dificultades son consideradas 

serias, ya que la policía, no cuenta con la logística, infraestructura y el personal 

capacitado para el cumplimiento eficiente de la investigación criminal. 

En el desarrollo se encontraron otras teorías de estudios relacionadas con la 

función del binomio Ministerio Público- Policía Nacional, como la teoría del delito, 

explicada por Rodríguez et al. (2012) quienes nos detallan que, esta teoría permite al 

legislador determinar si la conducta humana se relaciona con un hecho delictuoso, 

mediante el estudio analítico del conjunto de instrumentos conceptuales que posee. 

De esta manera, les da mayor seguridad a los operadores de justicia para esclarecer 

un acto punible, realizar una investigación meticulosa que cuente con objetividad y 

aplicando la debida técnica mediadora entre la norma escrita y el caso investigado. 

A lo antes mencionado, Rodríguez et al. (2012) agregan la importancia de 

explicar la teoría de la imputación objetiva, la cual, permite alegar cuando un hecho 

no puede ser delito y concluir en una excepción de improcedencia de acción para dar 

inicio al análisis procesal. Su razonamiento se justifica con relación a la comisión de 

delitos para poder explicar cuándo un resultado típico se puede imputar a la acción 

del supuesto autor y cuál será la base dogmática para sancionar penalmente a dicha 

persona. Este principio busca atribuir la responsabilidad por un resultado a una acción, 

solo si, esa acción creó un riesgo legalmente inaceptable. 

Espinoza y Alvarado (2021), nos hablan de la importancia de la teoría del caso 

para la investigación criminal. Nos dicen que, esta teoría permite llevar a cabo una 

planificación y un plan de ejecución que se elabora desde el conocimiento de la noticia 

criminal y termina con la comprobación de la hipótesis. Esta teoría conlleva a la 

deducción de una idea principal que da detalle y sentido a los hechos sujetos a 

investigación y se argumenta desde un punto de vista cuya finalidad es convencer al 

juez. 

Así mismo, otros estudios sirvieron de soporte para entender la realidad 

problemática que enfrenta el binomio Ministerio Público- Policía Nacional, como el 
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trabajo de Díaz (2022) quien refiere que, la excesiva carga laboral, la falta de logística, 

la presencia de corrupción y la carencia de capacitación de los fiscales se ven 

reflejados en la deficiente tramitación de diligencias, investigaciones lentas que no 

muestran rigurosidad, estrategias endebles y mecanismos de control débiles son los 

agentes que han determinado la falta de eficacia en la actividad probatoria del MP. 

Huamán (2021) nos dice que, la delincuencia se encuentra en constante 

cambio, evolución y crecimiento dentro de diversas organizaciones aplicando para sus 

fines el uso de la tecnología, superando en algunos casos la capacidad de los agentes 

de inteligencia encargados de la investigación delictiva, además que de por sí, el MP 

y la PNP gozan de una falta de personal y logística que sirvan al objetivo en común; 

lo cual, resulta negativo para obtener eficiencia en la investigación criminal y refleja 

un problema de descoordinación evidente entre ambas instituciones responsables 

para hacer frente a un nivel alto de crimen organizado. 

Dentro de algunos aportes se encontró evidencia de que el binomio Ministerio 

Público- Policía Nacional muestran una colaboración mutua; sin embargo, terminan 

vulnerando su propia finalidad, como lo demuestra el trabajo de Trivedi y Van Cleve 

(2020) quienes realizaron un estudio enfocado en la problemática de la ciudadana 

norteamericana al verse indignada y sintiéndose vulnerada ante la policía que dispara 

ante civiles desarmados. En este caso se observa un uso excesivo de la fuerza y en 

múltiples ocasiones recurren a prácticas que se consideran repudiables y poco éticos 

como el hecho de plantar evidencia con el fin de incriminar a las personas 

investigadas. Estos hechos pasan desapercibidos y encubiertos por los fiscales 

debido a que estos no acusan ni responsabilizan a los agentes policiales. Esta 

investigación utiliza un análisis científico-social y legal. Sus resultados mostraron que, 

a mayor colaboración entre policía-fiscal como la codependencia mayor son las 

vulneraciones de los derechos de los civiles, evidenciando, analizando la creación de 

normas culturales entre policías– fiscales lo cual le permite a la policía tener influencia 

sobre la discrecionalidad de los fiscales sobre las responsabilidades que recaen en 

los policías en mal ejercicio de sus funciones; evidenciando que la cooperación entre 

ambas entidades no siempre son favorables para la ciudadanía ni el Estado. El estudio 

concluyó que la relación que existe de manera persistente y a gran nivel de 

codependencia entre los policías y los fiscales, es de manera negativa lo cual 

desmerece la conducta policial, al aplicar la violencia que ejercen en sus 

intervenciones mismas que son asistidas por los fiscales tanto en formas legales como 
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extralegales, lo cual requiere de pronta atención por el bien de los ciudadanos. 

En el marco legal, el inciso cuarto del artículo 159 de la norma fundamental 

faculta al MP en la conducción jurídica desde sus inicios para el descubrimiento de 

hechos criminales, siendo la policía quién debe cumplir operativamente los 

requerimientos del MP. La PNP como autoridad que representa al Estado se 

encuentra constitucionalmente reconocida en su artículo 166 que regula su finalidad 

primordial entre ellas la de asegurar, conservar y restaurar el mantenimiento de la 

tranquilidad estatal; además de coadyuvar a la población y a la sociedad; toda vez, 

que esta institución velará que se cumpla la ley respetando la propiedad ajena y 

pública; sin dejar de mencionar que la PNP diariamente lucha contra la delincuencia, 

además de tener unidades policiales que se encargan del resguardo de las fronteras. 

(Constitución Política del Perú 1993). 

Las bases legales de la investigación policial también lo encontramos en el CPP 

en sus artículos 67 y 68 los cuales nos hablan de la función de la policía en materia 

de investigación. Así mismo, se tiene en cuenta el decreto legislativo número 1267 

Ley de la PNP dónde están las atribuciones, obligaciones y responsabilidades que 

tienen los miembros de la policía donde también nos habla de la función de investigar. 

Tenemos los protocolos de intervención conjunta entre el MP y la PNP Estos 

protocolos indican lo que tienen que hacer específicamente en cada situación que se 

presente, expresan de qué manera participa la policía nacional del Perú y el 

representante del MP en cada etapa y es de cumplimiento obligatorio para todos los 

operadores del órgano de justicia. 

El manual de procedimientos operativos es una de las armas principales para 

el cumplimiento de los objetivos del CPP el cual nos habla sobre cómo la policía debe 

actuar en el momento de la intervención, la investigación, hasta la formulación del 

informe policial para remitir a la autoridad competente. El manual es una guía a seguir 

para la policía y les permite poder realizar una correcta intervención e investigación. 

Por mandato constitucional y legal el fiscal es la única persona que dirige la 

investigación de un delito. Dicha investigación la realiza con objetividad, es decir, el 

fiscal selecciona recolecta las pruebas que pueden incriminar al presunto autor de un 

delito o en su defecto las pueden absolver. En este caso concreto, el fiscal tiene que 

acusar si está en sustento probatorio para llevar a juicio un caso penal y en su defecto 

si no encuentra las pruebas necesarias que lo vinculen al procesado con el delito tiene 



22  

que sobreseer la causa, es decir, archivar el caso. Otra de las funciones importantes 

que tiene el fiscal es la protección a las víctimas y testigos e incluso a los peritos, ya 

que muchas veces estos son amenazados y amedrentados por parte de las personas 

que viene siendo investigadas. En este caso concreto el MP ha creado la oficina de 

asistencia de protección a víctima y testigos donde no solamente se le brinda la 

protección, sino también la asistencia correspondiente. Otro punto importante del rol 

del fiscal es que puede entrevistarse no solamente con el procesado, sino también 

con la parte agraviada y con sus abogados para poder recopilar información relevante 

necesaria que permita esclarecer la verdad sobre la investigación que viene 

desarrollando. 

Se entiende que el binomio Ministerio Público- Policía nacional es un trabajo 

en equipo coordinado que debe eliminar todo tipo de discrepancias que pudieran 

existir siguiendo una investigación proactiva, es decir, investigar para detener. Es así 

que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos citó a las instituciones que forman 

parte de la comisión por la implementación del CPP y luego de diversas sesiones de 

trabajo elaboraron 13 protocolos para la labor interinstitucional en atención a la puesta 

en funcionamiento del código antes señalado. Dichos protocolos ayudarán a las 

diversas autoridades a realizar un mejor trabajo coordinado conforme a las funciones 

y atribuciones que les corresponde, es decir, les dan un estándar de actuación a 

dichas autoridades lo que aseguraría que las actividades de investigación efectuadas 

por las autoridades intervinientes sean eficaces (Decreto Supremo N. 010-2018-JUS). 

El MP conforme lo señala su ley orgánica (Decreto Legislativo 052) es una 

entidad del estado que es independiente y representa los intereses de todo aquel que 

ha sido perjudicado por algún delito; es decir, es una institución que representa los 

intereses de la sociedad ante un juicio, toda vez que vela por la legalidad y es 

persecutor de los delitos contribuyendo al bienestar general. 
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III. METODOLOGÍA 

 

Este trabajo se estructuró con la metodología que se ajusta a nuestra investigación. 

Dichas herramientas ayudarán a que se realice un buen análisis del estudio. Díaz 

(2009) nos dice, que la metodología es un conjunto de procedimientos que se deben 

seguir para poder aplicar un método. Por su parte, Iglesias y Cortés (2004) señalan a 

la metodología como una ciencia que nos brinda estrategias para alcanzar una 

investigación eficiente y eficaz. Baena (2017) nos señala que, la metodología tiene la 

función de llevar un orden teniendo su soporte en los métodos con el fin de construir 

el conocimiento que se busca con la investigación. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Para fines de nuestra investigación se realizó en enfoque cualitativo. Al 

respecto, Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) nos dice que, en la investigación 

cualitativa es fundamental que la exploración del fenómeno sea desde el mismo 

entorno natural de los participantes, por lo cual, al tener sus perspectivas con respecto 

al problema en estudio se podrá comprender dicho fenómeno. 

Una metodología de investigación de enfoque cualitativo emplea la observación 

a distancia de los participantes o encuestados, que servirán como fuente explorable 

de estudio, debiendo ser esta observación dentro de su  entorno natural. (Guevara et. 

Al, 2020). 

Piza et. Al. (2019) refiere que existen diferencias con el enfoque cuantitativo; 

entre ellas, las bases de referencia centradas en la comprensión y el modelo de 

orientación fenomenológica. El procedimiento primordial usado es la observación en 

la realidad subjetiva, el cual va a depender de la información recopilada y la 

observación de la realidad. 

Tipo de investigación 
 

La investigación fue básica. Al respecto Muntané (2010) refiere que tiene su 

origen en su marco teórico, también es denominada como investigación dogmática o 

pura. Tiene por finalidad ampliar los discernimientos científicos, sin llegar a comparar 

con algún sentido práctico. 

Rodríguez (2009) refiere que la investigación básica explora los conocimientos 

reales o aquellos fenómenos que ocurren en la naturaleza, a fin de coadyuvar en el 

avance de la sociedad, para que la humanidad se encuentre preparada para los 
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desafíos que se le presentan. 

La presente investigación buscará el incremento de la capacidad cognitiva para 

contestar a interrogantes o para que el nuevo conocimiento pueda ser usado en otras 

investigaciones. Escudero y Cortez (2018) nos dicen que, la investigación básica, 

tiene la orientación de revelar los principios básicos o leyes, además de ahondar la 

concepción de ciencia, siendo considerado como un punto de partida para lograr 

analizar hechos o fenómenos. La presente investigación tiene dicha característica 

porque se encuadra en fundamentos teóricos. 

Diseño de investigación 
 

Se refiere a la aproximación general que se utilizará para el proceso a seguir 

en la investigación, para Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) la teoría 

fundamentada tiene como fin inducir teorías sustentadas en datos empíricos y se 

aplica en ámbitos específicos. 

Cornejo (2020) refiere que, la teoría fundamentada inicia con la propensión de 

examinar un fenómeno dejando de lado las hipótesis, incluso se desarrollan las 

subcategorías y categorías cuando se realiza la compilación de la información. Dichas 

categorías y subcategorías deben aclarar los motivos de la conducta de los seres 

humanos o aquella situación a analizar. 

La base de la teoría fundamentada, se justifica en la preferencia del ser humano 

a teorizar y de los patrones que sustentan su comportamiento, dicha teoría presupone 

que la organización social de la vida continuamente resuelve dificultades con mayor 

relevancia. Aquellos que utilizan este tipo de metodología tienen como objetivo reunir 

aquellos patrones y conceptualizarlos; es por ello, que el comportamiento es la unidad 

de análisis. (Andrews et. Al, 2017). 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías son definiciones metódicas ordenadas, desarrolladas para una 

mejor organización de los resultados, así también como los hallazgos vinculantes con 

el fenómeno o experiencia humana investigada (Hernández- Sampieri, 2018). 

En el presente trabajo consideramos como Categoría 1: La participación del 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional, derivando la subcategoría 1: Trabajo en 

equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional. Como Categoría 2: La 
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investigación criminal y subcategoría 2: Las diligencias preliminares. 

3.3. Escenario de estudio 
 

Por su parte Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) refiere que para conocer 

el escenario de estudio es preciso detallar cómo es dicho escenario con el fin de que 

los lectores lo conozcan, incluso que comprendan el punto de vista de los participantes 

e investigadores con relación al escenario. Para Baena (2017) es el espacio físico 

determinado donde se realiza el análisis con participación del investigador y aquellos 

participantes seleccionados y que guarden relación con todo lo que les rodea, 

respecto al referido escenario, Escudero y Cortés (2017) nos explican que, es el lugar 

donde se lleva a cabo una investigación de campo, conforme a su realidad ya que de 

ello también depende el éxito de la investigación. 

La investigación se realizó en el distrito Judicial de Lima comprendida en el 

distrito fiscal de Lima Centro, que abarca los distritos de Lima, Barranco, Miraflores, 

Breña, Jesús María, la Victoria, San Luis, Lince, San Isidro, Magdalena, Pueblo Libre, 

Rímac, San Miguel, Surco, San Borja, Surquillo, quienes se encuentran dentro de su 

competencia territorial con una población de dos millones ciento veinticinco mil ciento 

dieciséis (2,125,116) habitantes, centralizados en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, por lo cual, se llevaron a cabo entrevistas a Oficiales PNP jefes 

especializados y fiscales especializados en investigación criminal encargados de las 

diligencias preliminares, quienes conforman la muestra. 

3.4. Participantes 

Ventura y Barboza (2017) nos dicen que, para conocer la cantidad de 

participantes en una investigación cualitativa se debe tener en cuenta cuál vendría a 

ser el entorno y el propósito de la investigación. Por su parte, Hernández- Sampieri y 

Mendoza (2018) refiere que los participantes a través de sus vivencias darán a 

conocer nuevos conocimientos los que guardaran relación con la investigación 

realizada y, por otro lado, Díaz (2019) señala que los participantes son fuente de 

información valedera para la construcción de nuevos saberes. 

Teniendo en consideración a los autores citados en la presente investigación, 

es indispensable considerar los criterios de inclusión y exclusión de los participantes 

que fueron elegidos teniendo en cuenta diversos factores relevantes que permitieron 

orientar la presente investigación. En las instalaciones de la Dirección de Investigación 

Criminal de la Policía Nacional se encuentran también fiscales especializados, la 
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función de prevención del delito es una atribución constitucional encomendada a la 

PNP, por ello también se tiene en cuenta al personal oficial de esa entidad. Para dicho 

efecto hemos seleccionado seis (6) participantes. 

Tabla 1: Criterios de inclusión de participantes 
 

 

N° 
 

Apellidos y nombres 
Profesión y grado 

académico 

Institución en la que 

labora 

 
1 

 
Huaypar Vásquez Jorge 

 
Coronel PNP, Magíster en 

Gestión Pública 

 
Policía Nacional del Perú 

 
2 

 
Flores Solís Luis Jorge 

 

General PNP, Magíster en 

gestión pública 

 

Dirección de investigación 

criminal (DIRINCRI) 

 
3 

 
Sánchez Villarán Luis Alberto 

 
Fiscal Provincial, Magíster en 

Derecho Penal 

 
Fiscalía especializada en trata 

de personas 

 
4 

 
Zamora Fernández Heber 

 
Fiscal Adjunto 

 
Fiscalía especializada en 

criminalidad organizada 

 
 

5 

 
 

Merino Céspedes Ángel 

 
Coronel PNP (r), Magister en 
Ciencias Políticas y Gobierno 

 
 

Abogado particular 

 

 
6 

 

 
Vera Llerena Luis Alberto 

 

Teniente General (r), ex 
comandante general de la 
PNP, Magíster en Gestión 
Pública 

 
Estudio Jurídico Vera 
Abogados y Consultores SAC 

 
 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Sánchez et, al. (2020) las define como procedimientos para la recolección de 

la información que se relacionan directamente con el método de investigación 

empleado. Se debe aplicar el instrumento adecuado según la técnica que sea aplicada 

siendo las más usadas el lenguaje escrito o hablado. Cisneros et. al (2022) nos dice 

que, las técnicas e instrumentos de recolección de datos permiten dar una mayor 

profundidad a la investigación y dichas técnicas son planteadas según el tipo de 

investigación, los objetivos de la investigación y el tipo de los instrumentos. Dependerá 

de todo ese conjunto; sobre todo dependerá de a quienes va dirigido. Por su parte 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) nos precisa que la recolección de datos es del 

factor humano a base sus experiencias, es una recopilación narrativa extraída del 

ambiente natural de los participantes, lo cual resulta fundamental para el investigador, 
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debido a que, mediante la recolección de datos, todo lo recopilado podrá convertirse 

en información. 

En ese sentido, para el trabajo de investigación se recurrió a las siguientes 

técnicas: La entrevista, el análisis documental de doctrina, el análisis documental de 

jurisprudencia; ya que son las técnicas adecuadas para la naturaleza de la 

investigación jurídica. 

La entrevista: Implica la recopilación de datos a través de la interacción verbal 

directa con los participantes escogidos deliberadamente dentro del grupo que se 

encuentra relacionado con el fenómeno a investigar. Troncoso y Amaya (2017) nos 

dicen que, dentro de los instrumentos para la obtención de datos más empleados para 

una investigación cualitativa es la entrevista, la cual es una herramienta enriquecedora 

para profundizar en detalles donde otros instrumentos de tipo cuantitativo no pueden 

captar. Por su parte Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) nos detalla que la 

entrevista es empleada cuando la investigación presenta un problema de estudio que 

es difícil de observar, debido a patrones como violencia dentro del grupo familiar o 

personas con evidentes signos de depresión. Es necesario aplicar la entrevista en un 

ambiente donde se encuentren cómodos y tengan la confianza de responder con 

libertad para poder recopilar sus vivencias y profundizar en el problema de estudio. 

Análisis documental: Para Baena (2017) el análisis documental es la técnica 

que radica en verificar y examinar fuentes de información que se encuentran impresos 

y también aquellos que son virtuales. Por lo general se recurrirá a fichas bibliográficas, 

toda vez que éste contendrá información necesaria y además coadyuvará a su 

organización. Es así, que la ficha bibliográfica es muy importante para la elaboración 

de una investigación toda vez que proporcionará información valiosa que va permitir 

la comprensión de las materias a estudiar, especialmente cuando se trate de 

comprender los diversos antecedentes del tema en estudio y las diversas situaciones 

que se producirían (Hernández- Sampieri y Mendoza 2018). 

Para la presente investigación se ha tomado en consideración a los autores 

citados en el párrafo precedente. Es por ello que para el desarrollo del presente se ha 

usado diverso material escrito como revistas, tesis, libros, entre otros. Además, se 

realizará el estudio de legislación de otros países que tengan el sistema jurídico 

romano germánico lo que resultará en hacer la comparación con nuestro país en 

relación directa al objetivo general de la presente investigación. 
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Instrumentos: En el presente trabajo de investigación, para poder recopilar la 

información necesaria, se empleó la guía de entrevista aplicado a seis (6) expertos, 

experimentados en la investigación criminal, en el derecho penal y procesal penal, 

quienes responderán a una serie de interrogantes permitiéndoles explayarse según 

su experiencia para poder obtener la información idónea y relevante para nuestra 

investigación. La guía de entrevista contará con la validación del juicio de tres 

expertos, conforme se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 2: Validación de la guía de entrevista por juicio de expertos. 
 

Listado de expertos Especialidad 

Dr. Salas Quispe Mariano Rodolfo Derecho 

Dra. Palomino Tarazona María Rosario Derecho 

Mg. Espinoza Valerio Lenin Alejandro Derecho 

Nota: Dr.: doctor; Mg.: magíster. 
 
 

Asimismo, se emplearon la guía de análisis documental doctrinal y el análisis 

documental de jurisprudencia, en donde se mostraron detalladamente investigaciones 

realizadas previamente, múltiples fuentes de estudio y la bibliografía correspondiente. 

3.6 Procedimiento 
 

El presente estudio partió con la realidad problemática en el entorno jurídico, 

después se realizó la formulación del planteamiento del problema, posteriormente se 

enfocaron los objetivos y seguidamente se realizó el acopio de información partiendo 

del análisis de documentos que tienen relación con fuentes del derecho seleccionadas 

como: libros, tratados, revistas y todo material requerido para el desarrollo de los 

objetivos y problema de la presente investigación. 

Con relación al análisis de información, el problema de estudio se dividió por 

categorías y subcategorías, dada la naturaleza de la investigación, es por ello que 

para realizar la recolección de información de los expertos en derecho público y 

procesal penal se ha visto por conveniente realizar una guía de entrevista. 

Se hizo uso del instrumento que fue validado con los determinados 

especialistas requeridos, seguidamente se realizó el análisis de la información 

desarrollando nuestros resultados que fueron contrastados con los antecedentes para 
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llegar a la discusión, posteriormente señalamos nuestras conclusiones y 

recomendaciones. 

3.7 Rigor científico 
 

El investigador debe descartar cualquier tipo de subjetividad para la realización 

de cualquier investigación, por lo cual tiene que ser sistemático y debidamente 

registrado. Esto asegura que el trabajo de investigación a realizarse cuente con el 

rigor científico requerido. 

Baena (2017) nos dice que, el rigor científico se muestra dentro de la 

investigación; teniendo como base el conocimiento y experiencia de autores con 

trabajos previos, el análisis documental, la recolección de datos y la extracción de 

información por medio de los instrumentos, lo cual provee a la investigación la 

credibilidad y confianza que se requiere. Asimismo, Hernández- Sampieri y Mendoza 

(2018) nos dice que el rigor es entendido como la validez o confiabilidad que se ve 

plasmada en toda investigación. Dichas características dan mayor calidad y 

credibilidad al estudio. 

3.8 Método de análisis de datos 
 

Para la presente investigación se utilizó el análisis hermenéutico, uno de los 

métodos interpretativos empleado con mayor frecuencia, debido a la facilidad que le 

provee al investigador para poder argumentar planteando su postura con respecto a 

la realidad problemática o fenómeno a investigar; lo cual permite brindar mayor 

claridad y entendimiento a los textos estudiados. Con respecto a ello, Quintana y 

Hermida (2019) definen el análisis hermenéutico como el estudio de la comprensión e 

interpretación. En ese sentido, al lograr comprender un texto se puede explayar para 

argumentar y darse a entender con respecto a la investigación que se esté llevando. 

Por su parte Villareal et al. (2018) afirma que la hermenéutica establece un proceso 

para la interpretación de cualquier fenómeno a investigar por lo que requiere 

comprensión del estudio. 

El análisis sistemático, por la naturaleza de la investigación recurre a los textos 

jurídicos relacionados con el fenómeno de estudio en materia constitucional, penal y 

procesal penal; así como, manuales de procedimientos y funciones, lo cual permitirá 

entrar al detalle sobre las definiciones de categorías y poder brindar una conclusión 

adecuada. 
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3.9 Aspectos éticos 
 

Espinoza y Calva (2020) nos dicen que, la ética se encuentra siempre presente 

en cualquier aspecto cotidiano del ser humano. Se encuentra sujeta a las normas de 

la sociedad siendo un constructo social con el fin de alinear o moderar la conducta de 

las personas. Para la investigación es necesario contar con los principios éticos, los 

cuales permitirán obtener resultados confiables. Por su parte, Abreu (2017) nos afirma 

que, para la investigación educativa, mantener un código ético es primordial porque, 

para un investigador, el desconocimiento de estos principios no exime de su 

responsabilidad al cometer plagio en un trabajo de investigación. La ética guarda 

amplia relación con la filosofía moral de allí que sus acciones son calificadas como 

correctas o incorrectas, dependiendo de los códigos existentes. 

Este informe de tesis se llevó a cabo siguiendo lo establecido por el código de 

ética de nuestra casa de estudios, respetando la autoría de los diversos autores 

utilizados en la presente investigación. Se agregaron las citas parafraseadas, con sus 

respectivas referencias bibliográficas. Además, se utilizó fuentes de información verás 

que fueron obtenidas de diversas bases de datos indexadas, bibliotecas en línea y 

físicas. De la misma manera, se respetó los derechos de autor de los entrevistados, 

haciendo uso de la información brindada para la recopilación de nuestros resultados, 

con previa autorización de los participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Con respecto a este capítulo, Baena (2017) nos dice que, los resultados obtenidos de 

un estudio deben ser interpretados de manera cognoscible y pueda ser presentado 

con claridad. Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) nos dice que, en los resultados 

se refleja un reporte detallado basándose en el análisis de los documentos, teorías y 

la interpretación de la información proporcionada por los participantes. 

En esa línea de ideas, tras el análisis obtenido de nuestros participantes y bajo 

la guía de entrevista por medio de la técnica de triangulación se muestra a 

continuación los siguientes resultados: 

Dentro de nuestro estudio el objetivo general es explicar cómo la participación 

del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en la investigación criminal, 

Lima 2020 – 2021, planteando nuestra primera interrogante ¿de qué manera la 

participación del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en la investigación 

criminal? El experto Luis Vera Llerena nos respondió que el fiscal no coordina bien, 

solamente se limita a hacer una dirección de investigación criminal basado en la ley y 

no en la realidad. Es allí donde no existe un binomio real. Por su parte, el experto 

Jorge Huaypar Vásquez, nos dice que, Incide positiva y satisfactoriamente solo si el 

MP y las PNP trabajan de manera planificada, integral y estratégicamente, cada quien 

cumpliendo sus roles establecidos en la ley procesal penal. 

Por otro lado, el experto Luis Sánchez Villarán nos respondió que el binomio 

solo funcionará en la medida en que tanto el MP y la PNP entiendan que uno no es 

jefe o subordinado del otro, sino que se requiere un trabajo conjunto cuyo único 

objetivo es la lucha contra la criminalidad. Por su parte el experto Merino Céspedes 

Ángel nos afirma que solo trabajando en equipo el MP y la PNP podrán superar el 

umbral de la duda razonable en el juicio oral y la sentencia; debido a que el modelo 

acusatorio garantista exige abundancia probatoria. 

Asimismo, el experto Luis Flores Solís nos dice que, es muy importante el 

trabajo articulado y coordinado del Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, a 

fin de tomar conocimiento de los hechos desde el inicio de la investigación. 

Finalmente, el experto Hebert Zamora Fernández nos respondió que, la investigación 

y la lucha contra la criminalidad se encuentran relacionadas, por lo tanto, la policía 

nacional y el ministerio público deben luchar conjuntamente. 

Como segunda pregunta de nuestro objetivo general, solicitamos de acuerdo 

con la experiencia de los expertos responder a lo siguiente: ¿qué aspectos del binomio 
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Ministerio Público- Policía Nacional inciden en la investigación criminal conforme lo 

establece la ley? Sobre ello, el experto Luis Vera Llerena respondió que, el primer 

aspecto es el incumplimiento de roles; porque el fiscal quiere dar disposiciones 

operativas, las cuales son funciones de la policía; el segundo aspecto es que la policía 

no tiene una instrucción básica, técnica, profesional en investigación. El experto Jorge 

Huaypar Vásquez señaló que, inciden la relación funcional y el trabajo en equipo entre 

el MP y la PNP; pues según la ley corresponde a la Policía efectuar la investigación 

técnica u operativa del delito y al MP la conducción jurídica. 

Por su parte el experto Luis Alberto Sánchez Villarán nos dice que, los aspectos 

que se deben tener en cuenta son la capacidad operativa, funcional y de criterio con 

el que debe actuar el binomio. A su vez, el experto Merino Céspedes Ángel refiere 

que, la experiencia policial, sumada al aporte de la criminalística y el conocimiento del 

derecho por parte del fiscal es complemento para una mejor investigación. 

Asimismo, el experto Luis Flores Solís nos respondió que, el rol que cada uno 

desarrolla en pro de una buena investigación es porque la ley lo faculta para actuar, 

pero el accionar debe ser de manera coordinada. Finalmente, el experto Hebert 

Zamora Fernández afirma que, el representante del MP es el director de la 

investigación y en paralelo y bajo esa dirección la PNP realiza diligencias pertinentes 

para el esclarecimiento de una investigación; dejando en claro que el desarrollo de la 

investigación propiamente dicha es realizado por la PNP enmarcando roles 

específicos por cada dependencia. 

Como tercera pregunta de nuestro objetivo general, solicitamos a los expertos 

que respondan de acuerdo con su experiencia a la siguiente interrogante: ¿qué se 

necesita fortalecer en el binomio Ministerio Público- Policía Nacional para la correcta 

investigación criminal? Por consiguiente, el experto Luis Vera Llerena nos explicó que, 

se necesita que en las escuelas de oficiales y suboficiales se adoctrinen a los futuros 

policías con una malla curricular enfocada a la realidad actual en función de 

investigación criminal acorde con el NCPP donde se lleven cursos que fortalezcan el 

binomio fiscal- policial. Continua capacitación, tanto a fiscales como a policías para 

que cada uno cumpla su rol, se necesita darle todos los medios logísticos, tener 

diálogo constante para poder hacer una base de datos en cada unidad policial, para 

poder tener archivos y jurisprudencias de casos similares; asimismo, las escuelas de 

formación policial deben llevar en su malla curricular cursos actualizados de 

investigación criminal bajo un sistema jurídico y tecnológico. De esa manera los 
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futuros oficiales y suboficiales cuando egresen de sus escuelas tengan las 

herramientas para poder adecuarse rápidamente al sistema acusatorio. Se debe tener 

una policía científica en investigación criminal concientizándolos desde las aulas. 

Además, el experto Jorge Huaypar Vásquez señaló que, se necesita fortalecer 

el principio de confianza y el respeto de los roles funcionales establecidos en la 

constitución y el CPP, así como la definición de la estrategia operativa y procedimental 

conjunta de la investigación, no unilateral como lo viene haciendo el MP. Por su parte 

el experto Luis Sánchez Villarán aseveró que, se necesita coordinación, 

especialización, compromiso y trabajo en equipo, un objetivo común y claro. 

Asimismo, Merino Céspedes Ángel respondió que, Hay una complejidad de aspectos 

por mejorar, pero para dar una respuesta es necesario fortalecer la relación de respeto 

y autonomía de cada entidad. 

Además, el experto Luis Flores Solís afirmó que, lo primero que se debe 

superar, es el estricto cumplimiento de sus funciones, debido a que hasta ahora el 

policía no entiende que el fiscal es el titular jurídico de la investigación y el fiscal 

interpreta que es el que dirige todo el trabajo de investigación incluida la parte 

operativa de la función policial y trata al policía como un auxiliar documentario. Es por 

ello, que el policía necesita internalizar cuál es su papel y funciones dentro del binomio 

Ministerio Público- Policía Nacional debiendo incluir dentro de las asignaturas que se 

desarrollan en las escuelas de formación policial un curso exclusivo respecto al 

binomio antes mencionado, a fin de que los efectivos policiales de reciente egreso 

sepan desenvolverse y realizar un trabajo coordinado con los representantes de MP. 

Finalmente, el experto Hebert Zamora Fernández respondió que, es necesario 

capacitar constantemente a cada institución y enmarcar el rol a desempeñar por cada 

una de ellas. Se debe concientizar que la lucha contra la delincuencia pertenece a 

ambas instituciones en conjunto, de llegar a ello se verán resultados y mejoras en los 

resultados en las investigaciones. 

Nuestro objetivo específico es explicar cómo el trabajo en equipo del binomio 

Ministerio Público- Policía Nacional incide en las diligencias preliminares. Se 

continuaron con las siguientes interrogantes: 

Como cuarta pregunta para nuestro objetivo específico, se solicitó a los 

expertos responder según su experiencia a la siguiente interrogante: ¿de qué manera 

el trabajo en equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en las 

diligencias preliminares? Sobre ello, el experto Luis Vera Llerena aseguró que el fiscal 
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debería reunirse con sus investigadores, pero en la práctica no hay un trabajo en 

equipo pues cada uno está por su lado. Solamente se deja a la policía hacer las 

diligencias y el fiscal no aparece o no quiere participar. Por su parte, el experto Jorge 

Huaypar Vásquez nos señala que, debería haber una buena relación laboral y 

permanente entre fiscales y policías. 

Por otro lado, el experto Luis Sánchez Villarán nos afirma que un trabajo en 

equipo adecuadamente planificado y organizado va a repercutir en el éxito de los 

objetivos; caso contrario terminará en el fracaso. Asimismo, el experto Merino 

Céspedes Ángel nos señala que, el trabajo en equipo del binomio incide en las 

diligencias preliminares en todo el proceso investigativo y en el proceso penal. 

Finalmente, el experto Luis Flores Solís nos responde que, muchas veces no 

existe binomio en las investigaciones preliminares, pues el fiscal no siempre se hace 

presente en las diligencias preliminares. Y por su parte, el experto Hebert Zamora 

Fernández afirmó que debe haber constantes reuniones y coordinaciones para el 

desarrollo de cada investigación. 

Como quinta pregunta para nuestro objetivo específico, se solicitó la opinión de 

los expertos para responder lo siguiente: ¿cómo se puede realizar un eficiente trabajo 

a partir de la relación Ministerio Público- Policía Nacional para la realización de las 

diligencias preliminares? Aclarando aquello, el experto Luis Vera Llerena puntualizó 

que, con la participación conjunta del policía con el fiscal, desde el inicio de la 

denuncia, se debe realizar un plan estratégico de investigación y ver que la diligencia 

se lleve de manera cronológica y lógica. Por su parte el experto Jorge Huaypar 

Vásquez respondió que, el trabajo de investigación conjunta o en equipo y estratégica 

será la clave para el éxito de la investigación preliminar en el Proceso Penal.  

Asimismo, la coordinación sincronizada entre el MP y la PNP, es determinante 

para la oportuna y correcta forma de presentar las pruebas reunidas en la 

investigación, para lograr demostrar su vinculación con el presunto autor. La eficacia 

solo se logrará, si desde el inicio realizan un trabajo en conjunto. Además, el experto 

Luis Alberto Sánchez Villarán afirmó que, se necesita que el MP y la PNP estén 

comprometidos, especializados y probos en su actuar, que sean muy prolijos y 

responsables en su trabajo. Asimismo, el experto Merino Céspedes Ángel agregó que 

con un trabajo planificado, técnico y coordinado el MP y la PNP podrían hacer un 

eficiente trabajo en equipo. 

Por su lado el experto Luis Flores Solís puntualizó que, principalmente, se 
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necesita la presencia del representante del MP desde el inicio de las investigaciones 

para monitorear los trabajos investigativos; pero es el caso que no hay capacidad 

operativa de su presencia porque no se abastecen en todos los casos investigatorios. 

Por su parte, el experto Hebert Zamora Fernández nos respondió que mediante la 

comunicación y coordinación para el buen resultado de la investigación una estrategia 

bien planteada dará buenos resultados. 

Como sexta pregunta para nuestro objetivo específico, se solicitó según el juicio 

de los expertos responder lo siguiente: ¿qué aspectos en el binomio Ministerio 

Público- Policía Nacional afectan negativamente las diligencias preliminares? Sobre 

este punto, el experto Luis Vera Llerena aseguró que, los fiscales y los policías no 

trabajan de la mano en las diligencias preliminares desde el inicio. La policía tiene 

permanencia de 24 horas y siete días a la semana a diferencia del fiscal en donde 

ellos cumplen con un horario de trabajo. Además, el experto Jorge Huaypar Vásquez 

afirmó que, la actuación fiscal, muchas veces es mal interpretada; ya que los Fiscales 

consideran que el Policía está subordinado administrativa y funcionalmente y las 

Fiscalías no respetan la organización de la policía, las competencias y funciones de 

las unidades especializadas de la policía. 

Por su parte el experto Luis Alberto Sánchez Villarán considera que los 

aspectos negativos son la corrupción, la indolencia, la poca predisposición de la PNP 

y el MP, que solo buscan fines particulares. Asimismo, el experto Merino Céspedes 

Ángel afirmó que una relación no armoniosa funcional y carente de coordinación 

afecta la investigación y el proceso penal. 

Además, el experto Luis Flores Solís nos dice que existe falta de coordinación 

y articulación entre ambos, pues uno quiere ser más que el otro y no respetan los roles 

y responsabilidades que la ley los faculta; uno quiere y pretende ser el jefe del otro. 

No hay buena comunicación y eso perjudica totalmente las investigaciones. 

Finalmente, el experto Hebert Zamora Fernández nos respondió que cuando cada 

institución trabaja por su cuenta sin las coordinaciones pertinentes se culminará 

obstruyendo la investigación y cometiendo errores que a la larga permitirán que la 

investigación culmine en una impunidad. 

El objetivo general es explicar cómo la participación del binomio Ministerio 

Público- Policía Nacional incide en la investigación criminal, Lima 2020 – 2021; por lo 

cual el supuesto general planteado en el trabajo de investigación expresa que el 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional no se viene cumpliendo con eficiencia, 



36  

existiendo mala relación entre las instituciones e impidiendo que se cumpla con los 

protocolos establecidos de acuerdo a ley para una efectiva investigación criminal. 

Conforme a las entrevistas efectuadas, a fines del informe de tesis, los aportes 

de los expertos coinciden que el binomio Ministerio Público- Policía Nacional no se 

viene cumpliendo; debiendo trabajar de manera conjunta, articulada, llevando una 

planificación y estrategia para que pueda incidir positivamente en la investigación 

criminal. El MP y la PNP deben mantener sus funciones dentro del marco de la ley 

interactuando entre ellos, más no tratando de controlar o realizar funciones de la otra 

parte. El MP y la PNP deben recibir capacitaciones constantes, especializaciones para 

el efectivo cumplimiento de sus funciones y mantener una buena relación laboral. 

El objetivo específico se consideró explicar cómo el trabajo en equipo del 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en las diligencias preliminares; por 

lo cual, el supuesto específico planteado fue que no se alcanzaron las expectativas 

del trabajo en equipo del binomio Ministerio Público- Policía Nacional, el cual es 

necesario para el cumplimiento de las diligencias preliminares; vulnerando los 

intereses del Estado y la población y fallando por errores u omisiones en la 

persecución de la acción penal. 

Los aportes de los expertos coinciden que, el trabajo en equipo del MP y la 

PNP no es constante desde el inicio de las diligencias preliminares, por lo cual incide 

negativamente afectando la investigación criminal y todo el proceso. Un eficiente 

trabajo en equipo se debería evidenciar con la participación del fiscal desde el inicio, 

en todas las diligencias; manteniendo un trabajo planificado para llevar a cabo una 

buena estrategia que ayudará dentro de las diligencias preliminares. No se tiene una 

buena relación por parte del MP y la PNP incurriendo en un ineficiente trabajo en 

conjunto, sumada a la ausencia del fiscal durante las diligencias y la inadecuada 

interpretación de sus funciones queriendo subordinar a la policía. 

Asimismo, el presente informe de tesis incorporó información extraída del 

análisis documental doctrinal basada en la recopilación de artículos científicos 

indexada, libros y diversos repositorios de universidades, procesando los siguientes 

resultados: 

Respecto al objetivo general, tenemos por su parte a Müller (2021) quien nos 

afirma que, la PNP no se encuentra debidamente capacitada para afrontar las 

exigencias jurídicas que el sistema acusatorio del CPP requiere, para poder lograr una 
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investigación criminal con eficiencia y eficacia. Esto es debido a que el problema nace 

desde la etapa de formación de los futuros efectivos policiales, en donde los cadetes 

y alumnos de las escuelas de formación se adoctrinan. Si bien es cierto que llevan 

cursos acordes con el CPP del 2004, siguen manteniendo como doctrina de estudio 

una bibliografía antigua con respecto a la investigación criminal; manteniendo aún en 

su esencia de formación policial el sistema inquisitivo, lo cual afecta al binomio policía- 

fiscal cuando inician labores, ya que el cambio de mentalidad del efectivo policial es 

un factor que se debe mejorar desde las Escuelas. 

Binder (2000) nos dice que, En la etapa de investigación preliminar se debe 

tener en cuenta que, los encargados de la investigación criminal para poder obtener 

medios de prueba y llegar al esclarecimiento de los hechos, deben mantener la 

constante necesidad de crear estrategias de investigación que permitan de manera 

más eficiente aclarar las incertidumbres; la actividad investigatoria cae en la 

burocracia rutinaria lo cual ocasiona mucha impunidad. 

Merino (2017), nos dice que, es importante mantener una buena relación entre 

las entidades encargadas de garantizar una eficaz investigación del delito, El MP y la 

PNP deben sostener un buen trabajo en equipo que demande un excelente nivel de 

estrategia para postular su teoría del caso, con las pruebas reunidas durante la etapa 

de investigación, caso contrario podría sobreseer el caso dando una evidente 

percepción de impunidad al investigado. 

Respecto al objetivo específico, tenemos a Espinoza y Alvarado (2021) nos 

dice que, en diversas oportunidades, las investigaciones que debería realizar el 

representante del MP en conjunto con la PNP, han sufrido inconvenientes en su 

planificación debido a la deficiente coordinación afectando el trabajo en equipo del 

Binomio MP- PNP, causadas por sus diferencias de intereses particulares. Se debe 

tener en cuenta que la coordinación entre ambas instituciones debe mantenerse 

existente incluso después de acabada las diligencias preliminares, pro razón que su 

trabajo en equipo continuara viéndose reflejado durante la etapa de juicio. 

Rodríguez, et al. (2012) nos dicen que, los efectivos policiales que se 

encuentran a cargo de las investigaciones, dentro del marco del cumplimiento de sus 

roles, en oportunidades suelen cometer varios incidentes, como; por ejemplo, en 

casos cuando detienen a una persona por algún defecto en su investigación. Estas 

detenciones son comunicadas al fiscal, pero con varias horas de retraso o incluso no 
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se llegan a comunicarlas. No suele darse de manera constante que los efectivos 

policiales lleven al pie de la letra los pasos eficientes para asegurar evidencias 

materiales, asimismo una calificación jurídica debida. Otro hecho es cuando las 

pericias llegan de manera tardía. Estas dificultades son consideradas serias, ya que 

la policía, a su vez no cuenta con la logística, infraestructura y el personal capacitado 

debido para el cumplimiento eficiente de la investigación criminal. 

Díaz (2008) nos afirma que el fiscal no se hace presente en las diligencias 

realizadas por el efectivo policial durante el proceso de investigación, por lo cual es el 

policía quien imputa responsabilidades penales a los presuntos autores de un hecho 

delictivo; por lo tanto, es un procedimiento lesivo a los derechos constitucionales de 

los presuntos autores de un ilícito penal. El órgano policial está capacitado 

técnicamente para investigar, pero no jurídicamente para el proceso. 

Finalmente, también se aplicó la técnica del análisis documental 

jurisprudencial a partir de información reunida de la Corte Suprema de Justicia, así 

como del Tribunal Constitucional, cuyos pronunciamientos se encuentra relacionados 

con los objetivos de nuestra investigación; obteniendo los siguientes resultados: 

Respecto al objetivo general tenemos la sentencia del tribunal constitucional, 

expediente 005-2001-AI/TC Lima del 15 de noviembre del 2015, deja claro el rol que 

es de cumplimiento por parte del Ministerio público y de la PNP, al representante del 

Ministerio Público le corresponde conducir desde el inicio la investigación del delito y 

ejercitar la acción penal de oficio o petición de parte, para cual, cuenta con el apoyo 

de los efectivos policiales a cargo de investigación criminal. Por su parte la PNP 

previene, investiga y combate la delincuencia, individualiza a los autores, recopila los 

elementos materiales de prueba que realiza durante las detenciones en flagrancia 

delictiva bajo la conducción jurídica del fiscal, el cual consiste en orientar la actuación 

en cuanto a la obtención de los elementos de prueba que consideren necesario con 

las formalidades que exige la ley y a fin de garantizar su validez. 

La resolución 02- Cusco del 22 de agosto de 2018, auto de tutela de derechos, 

Expediente: 5327-2018-14-1001-JR-PE-04. En esta vía se anuló un acta de 

intervención policial, debido a que una vez que el MP y la PNP en su afán de cumplir 

con los actos de la investigación, consignaron la manifestación del imputado sin la 

presencia de su abogado defensor; transgrediendo su derecho a la defensa por parte 

del imputado, lo cual trae como efecto la exclusión de dicha acta al convertirse en una 
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prueba ilícita. 

Por su parte la Resolución N 01- Huánuco del 16 de septiembre de 2020, 

Expediente 00907-2020-0-1201-JR-PE-01, destaca que, el fiscal formaliza y continúa 

la investigación preparatoria a pesar que no cuenta con los medios de convicción que 

la ley requiere para probar un supuesto delito, ya que la pericia médico legal no se 

encuentra a nombre del menor agraviado, el mismo que se niega a dar declaraciones 

y rendir un examen psicológico. Son pruebas que deja en evidencia la inconducta 

funcional del fiscal al pretender realizar una indebida imputación necesaria. 

Respecto al objetivo específico tenemos la sentencia del Tribunal 

Constitucional del expediente: 01878-2013-HC del 08 de julio de 2015, nos señala en 

este caso concreto la falta de capacidad y logística por parte de la Policía Nacional 

evidenciando que no cuenta con un presupuesto interno para trasladar a los detenidos 

que se requieran a la fiscalía de turno, y así continuar o acelerar el proceso en su 

contra y no aplazar su permanencia en manos de la policial sin el conocimiento del 

representante del MP. Así mismo, se evidencia el desconocimiento legal que tiene el 

efectivo policial al dar consentimiento u autorización al detenido para que se quede de 

manera voluntaria en la carceleta de la comisaría, ya que, con esa condición se estaría 

manteniendo indebidamente la privación de la libertad de una persona. Todo ello 

producto a la no respuesta por parte del Poder judicial a cargo y la mala coordinación 

entre ambas instituciones. 

La Casación N 158- 2016 Huara, señala que, en el caso de robo agravado por 

el cual fue sentenciado el imputado Arturo Montes López la policía realizó las actas 

que los facultan para la realización de las diligencias preliminares sin la presencia del 

fiscal y este mismo solo asistió para la realización del acta de inspección fiscal del 

lugar de los hechos que fue realizado un mes y medio posterior a los hechos; 

evidenciando un divorcio entre ambas instituciones, por lo cual fue absuelto el 

imputado debido al nulo trabajo en equipo entre el MP y la PNP. 

Por su parte la casación N 692– 2016 Lima Norte, en donde la policía a pesar 

de encontrarse facultado de realizar diligencias urgentes, debe hacerlo conforme 

determina la ley; sin embargo, en el caso de un registro vehicular, se puede ampliar 

sobre todo si en los primeros registros no participó el MP. En ese sentido ya no existe 

la extrema urgencia y por lo tanto el imputado tiene derecho a la presencia de un 

abogado defensor o de ser necesario un abogado de oficio para su debida defensa. 
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Al verse vulnerado ese derecho durante la etapa de las diligencias preliminares 

provocaron la nulidad de la sentencia y dejar sin efecto todo lo actuado. 

Con respecto a la discusión, Aceituno y Alosilla (2021) afirman que, en este 

punto el investigador tiene la libertad de dar sentido a las fuentes de investigación 

analizadas en los resultados y se centra en la interpretación para dar respuesta a las 

interrogantes planteadas. Por su parte Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) nos 

dice que, la discusión sirve para poder apreciar el aprendizaje que se llevó con los 

estudios y contrastar si este conocimiento adquirido confirma o niega los antecedentes 

o teorías previas. 

Como objetivo general se consideró explicar cómo la participación del binomio 

Ministerio Público- Policía Nacional incide en la investigación criminal, Lima 2020 – 

2021. Para este fin se estudió el trabajo de Müller (2021) nos afirma que, el MP y la 

PNP deben trabajar conjuntamente como un binomio, respetando los roles que la ley 

los faculta. La PNP por sus aportes operativos especializados y al fiscal la 

responsabilidad de la investigación del delito. Asimismo, nos afirma que, los efectivos 

policiales a cargo de la investigación criminal no cuentan con la debida capacitación 

jurídica que el CPP exige como parte del binomio. El no lograr una investigación 

criminal con eficiencia y eficacia, es debido a la falta de adoctrinamiento dentro de las 

Escuelas de formación para oficiales y sub oficiales, en donde los cadetes y alumnos 

de las distintas escuelas, siguen manteniendo una doctrina de estudio en parte al 

sistema inquisitivo, lo cual da como resultado la afectación del binomio Ministerio 

Público- Policía Nacional; ese cambio de mentalidad es un factor necesario que se 

debe mejorar en las escuelas de formación policial. Para Binder (2000) la etapa de 

investigación preliminar es donde se debe tener en cuenta que, es importante la 

participación del Binomio del MP y la PNP para poder obtener medios de prueba y 

llegar al esclarecimiento de los hechos. Es necesaria la creación de estrategias de 

investigación que permitan de manera más eficiente aclarar las incertidumbres. 

En los resultados se observó que el binomio Ministerio Público- Policía Nacional 

no se cumple conforme lo exige la ley, haciendo que su participación incida 

negativamente por incumplimiento de sus roles, tratando de poner en subordinación a 

la otra parte, afectando a la investigación criminal. Se necesita fortalecer desde las 

escuelas de formación cursos relacionados al binomio Ministerio Público- Policía 

Nacional para concientizar a los futuros policías sobre las implicancias jurídicas 

positivas para la investigación, como también capacitaciones y especializaciones a los 
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policías que se encuentra ya en servicio para una efectiva participación de sus 

funciones en conjunto con la fiscalía. 

Los resultados de la presente investigación coinciden con Richman (2019) 

quien concluyó, que los fiscales y el departamento de policía no logran tener un alto 

nivel de cooperación, existiendo de manera inevitable una fricción entre fiscales y 

policías, por lo tanto, termina vulnerando la investigación criminal. Por su parte Merino 

(2017), que encontró una falta de capacitación de los fiscales y la PNP, demostró que, 

existen conflictos entre ambas instituciones y mantienen una confusión de roles. 

Asimismo, Páez (2018) nos dice que, existen delitos que quedan impunes y el principal 

problema siempre será la falta de capacitación por parte del representante del MP 

debido a que tiene excesivas facultades a diferencia de la policía, lo cual llevará a un 

aumento progresivo de afectar derechos fundamentales. Baltazar (2018) evidencia en 

su estudio que existen conflictos funcionales como la confusión con respecto a quién 

lleva la responsabilidad jurídica y las diligencias operativas en el proceso de la 

investigación. 

Las evidencias de coincidencias entre nuestros resultados y los antecedentes, 

ponen en manifiesto la necesidad de una adecuada capacitación por parte del 

representante del MP y el personal de PNP. El deseo de imponer un manto de 

superioridad por parte de ambas instituciones como fines personales, muestra su poca 

capacidad de trabajar en equipo perdiendo la denominación de binomio. 

Como objetivo específico se consideró explicar cómo el trabajo en equipo del 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional incide en las diligencias preliminares, a lo 

cual Espinoza y Alvarado (2021) nos dicen que, en diversas oportunidades, el 

representante del MP y la PNP no trabajan en conjunto. Han sufrido inconvenientes 

en su planificación debido a una mala y deficiente coordinación; afectando el trabajo 

en equipo del Binomio MP- PNP, causadas por sus diferencias de intereses 

particulares. Por su parte Rodríguez, et al. (2012) nos dicen que, los efectivos 

policiales en oportunidades suelen cometer varios incidentes. La policía suele trabajar 

de manera individual y realiza una calificación jurídica indebida que no es parte de sus 

funciones. Asimismo, Díaz (2008) nos afirma que, el fiscal no se hace presente en las 

diligencias realizadas por el efectivo policial durante el proceso de investigación, por 

lo cual es el policía quien imputa responsabilidades penales a los presuntos autores 

de un hecho delictivo; por lo tanto, es un procedimiento lesivo a los derechos 

constitucionales de los presuntos autores de un ilícito penal. El órgano policial está 
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capacitado técnicamente para investigar, pero no jurídicamente para el proceso. 

En los resultados se observó que, el MP y la PNP, en muchos casos, no 

trabajan en equipo. El fiscal no siempre participa desde el inicio de las investigaciones 

y falla en brindar la orientación legal a los policías cuando este lo necesita. Por su 

parte, la policía Nacional continúa la práctica de su estrategia de investigación 

aplicando aún el sistema inquisitivo, manteniendo el control de la investigación, al no 

comunicar de manera oportuna al fiscal sobre un hecho criminal; así también como 

también señalar tipicidad. Los resultados también nos evidencian que no se tiene una 

buena relación entre el representante del MP y la PNP incurriendo en un ineficiente 

trabajo en conjunto por la inadecuada interpretación de sus funciones. 

Los resultados de la presente investigación coinciden con Barros y de Souza 

(2017) en Brasil, quienes afirman que esa relación resulta un problema por la disputa 

institucional que llevan por querer obtener el control de los hechos. Por su parte 

Jonathan (2017) concluyó que la participación de la policía entra en conflicto con los 

fiscales, debido a que manejan distintas estrategias para llevar a cabo sus 

investigaciones; dañando la cooperación efectiva entre ambas instituciones. A su vez 

Mandujano (2020) nos muestra que existen falencias para el cumplimiento de las 

funciones de los fiscales y efectivos policiales en colaboración conjunta de sus 

diligencias preliminares, pues la fiscalía no cumple con brindar una correcta y oportuna 

orientación a los policías provocando caer en errores. Reynoso (2021) afirma que, el 

MP y a PNP realizan trabajos aislados que descomponen el trabajo en equipo dentro 

de la política criminal. Dicha falta de colaboración en conjunto, facilita que el 

delincuente busque quedar impune. 

Existe coincidencia entre nuestros resultados y los antecedentes, por la 

evidente ausencia del fiscal, quien siendo el director debería estar siempre presente 

en todas las diligencias; apoyándose de los efectivos policiales para la parte operativa 

de la investigación y estar pendiente de las consultas de índoles legales que los 

investigadores le puedan consultar y cometer u omisiones que invaliden las pruebas. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 
1. A raíz de las evidencias antes expuestas, se infiere que, la participación del 

binomio Ministerio Público- Policía Nacional incidió negativamente en la 

investigación criminal, Lima 2020 – 2021, debido a una mala relación por parte 

de ambas instituciones. El representante del MP y el efectivo policial, en 

muchos casos, no tienen claro la finalidad o el concepto del binomio para la 

investigación; lo cual genera individualismos sin lograr cumplir con eficiencia 

los protocolos para la investigación delictiva; evidenciando de esta manera una 

falta de preparación, conocimiento, capacitación legal en los efectivos policiales 

y concientización sobre el binomio por parte de ambas instituciones, quienes 

deben entender que son la fusión necesaria para lograr una efectiva 

investigación criminal. 

 
 
2. Finalmente, el trabajo en equipo del binomio Ministerio Público- Policía 

Nacional influenció perjudicialmente en las diligencias preliminares, no 

logrando alcanzar las expectativas previstas por la norma, debido al 

individualismo y al celo profesional entre ambas instituciones, sumado a que el 

fiscal no siempre está presente en todas las diligencias, desvirtuando el trabajo 

en equipo para lograr una eficiente diligencia preliminar que conlleve al éxito de 

la investigación criminal. Por su parte la policía aún mantiene la doctrina de 

investigación como el modelo anterior al CPP, tratando de imponer su 

experiencia o capacidad de investigación por encima de la dirección del fiscal 

y ocasionando errores u omisiones en sus actas de intervención. Ambos, con 

sus diferencias en el modo de trabajar trasgreden la finalidad de la investigación 

criminal, permitiendo que el delincuente evada la justicia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

1. Se recomienda que en las escuelas de oficiales y suboficiales de la policía se 

incluya dentro de su malla curricular un curso de inducción al binomio Ministerio 

Público-Policía nacional, a fin de que las nuevas generaciones de efectivos 

policiales, una vez graduados, tengan presente la importancia de cumplir con 

este binomio; además de cursos de investigación criminal acorde con el CPP, 

para poder contar con una policía especializada en estrategias modernas de 

investigación y capacidad de valoración jurídica y tecnológica. 

2. Se recomienda que la capacitación que realizan los efectivos policiales que se 

desempeñan en labores de investigación criminal sea semanalmente en 

conjunto con el representante del MP y de carácter obligatorio; según la 

investigación que se encuentra desarrollando en ese momento, con el fin de 

desarrollar las estrategias necesarias de la semana siguiente. Se debe tener 

en cuenta que esto también dependerá de los plazos que cuenta para culminar 

con las diligencias encomendadas. 

3. Se requiere que el personal policial y el representante del MP se identifiquen 

con sus instituciones por medio de talleres de instrucción; es decir, que el fiscal 

conozca la realidad de los efectivos policiales en su campo funcional puesto en 

la práctica diaria para afianzar lazos y mantener el respeto mutuo hacia la 

función que realizan ambas partes, con la finalidad de lograr una eficiente 

investigación criminal. 

4. Por otro lado; para desarrollar la cooperación y coordinación entre ambas 

instituciones sería determinante que realicen conversatorios de buenas 

prácticas y ética profesional para lograr afianzar su relación interpersonal y 

concientizar la importancia de los protocolos que ambas instituciones 

comparten, con el objeto de lograr un eficiente trabajo en equipo. 
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Anexo: Triangulación 
 
 

 
 

PREGUNTA 
Tte Grl (r) Vera 

Llerena Luis Alberto 
Gral PNP Luis Flores 

Soliz 
Crl PNP (r) Ángel 

Merino Céspedes 

Crl PNP Jorge 

Huaypar Vasquez 

Dr. Hebert Zamora 
Fernandez 

Dr. Luis Alberto 
Sanchez Villaran 

CONVERGENCI 
A 

 
DIVERGENCIA 

INTERPRETACIÓN 
DE 

ESPECIALISTAS 

1. Según su 
experiencia, ¿de 
qué manera la 
participación del 
binomio 
Ministerio 
Público- Policía 
Nacional incide 
en  la 
investigación 
criminal? 

El fiscal no 
coordina bien, 

solamente se limita 
a hacer una 
dirección de 
investigación 

criminal basado en 
la ley y no en la 
realidad, allí es 

donde no existe un 
binomio real. 

Es muy 
importante el 

trabajo articulado 
y coordinado del 
ministerio Público 

y la Policía 
Nacional del Perú, 

a fin de tomar 
conocimiento de 
los hechos desde 

el inicio de la 
investigación. 

Solo trabajando 
en equipo el MP y 

la PNP podrán 
superar el umbral 

de la duda 
razonable en el 
juicio oral y la 

sentencia, debido 
a que el modelo 

acusatorio 
garantista exige 

abundancia 
probatoria. 

Incide positiva y 
satisfactoriamente 
solo si el MP y las 
PNP trabajan de 

manera 
planificada, 
integral y 

estratégicamente, 
cada quien 

cumpliendo sus 
roles establecidos 
en la ley procesal 

penal. 

La investigación y 
la lucha contra la 
criminalidad se 

encuentran 
relacionadas, por 
lo tanto, la policía 

nacional y el 
ministerio público 

deben luchar 
conjuntamente. 

El binomio solo 
funcionará en la 
medida en que 
tanto el MP y la 
PNP entiendan 
que uno no es 

jefe o 
subordinado del 
otro, sino que se 

requiere un 
trabajo conjunto 

cuyo único 
objetivo es la 

lucha contra la 
criminalidad. 

Los 
participantes 
concuerdan 
en lo que 
deberían 
hacer los 

miembros del 
MP y PNP 
para evitar 

una incidencia 
negativa 

Ninguna El binomio 
ministerio 

público y policía 
Nacional no se 

viene 
cumpliendo, 

debiendo 
trabajar de 

manera 
conjunta, 
articulada, 

llevando una 
planificación y 
estrategia para 

que pueda 
incidir 

positivamente 
en la 

investigación 
criminal. 

2. De acuerdo con 
su experiencia 
podría decirnos, 
¿qué aspectos 
del  binomio 
Ministerio 
Público- Policía 
Nacional inciden 
en   la 
investigación 
criminal 
conforme lo 
establece la ley? 

Primer aspecto es 
el incumplimiento 
de roles, el fiscal 

quiere dar 
disposiciones 
operativas. 

El segundo 
aspecto es que la 
policía no tiene 
una instrucción 
básica, técnica, 
profesional en 
investigación. 

El rol que cada 
uno desarrolla en 

bien de una 
buena 

investigación y 
que la ley los 
faculta para 

actuar, pero el 
accionar debe ser 

de manera 
coordinada. 

La experiencia 
policial, sumada 
al aporte de la 

criminalística y el 
conocimiento del 
derecho por parte 

del fiscal son 
complemento 

para una mejor 
investigación. 

Inciden la relación 
funcional y el 

trabajo en equipo 
entre el MP y la 
PNPl. Según la 

ley corresponde a 
la Policía efectuar 
la investigación 

técnica u 
operativa del 

delito y al 
Ministerio Público 

la conducción 
jurídica. 

El RMP es el 
director de la 

investigación y en 
paralelo y bajo 
esa dirección la 

PNP realiza 
diligencias 

pertinentes para 
el esclarecimiento 

de una 
investigación. 

Los aspectos que 
se deben tener en 

cuenta son la 
capacidad 
operativa, 

funcional y de 
criterio con el que 

debe actuar el 
binomio. 

Los 
participantes 
coinciden que 
deben cumplir 

con sus 
respectivos 
roles y tener 
capacidad en 

su trabajo 
dentro del 

marco de sus 
funciones. 

ninguno El ministerio 
Público y la 

Policía 
Nacional deben 
mantener sus 

funciones 
dentro del 

marco de la ley 
interactuando 

entre ellos, más 
no tratando de 

controlar o 
realizar 

funciones de la 
otra parte. 
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3. De acuerdo 

con su 
experiencia 
podría 
decirnos, ¿qué 
se necesita 
fortalecer en el 
binomio 
Ministerio 
Público- 
Policía 
Nacional para 
la correcta 
investigación 
criminal? 

Se necesita mucha 
capacitación tanto 

a fiscales como 
policías para que 
cada uno cumpla 
su buen rol, se 
necesita darle 

todos los medios 
logísticos, dialogo 
constantemente 
para poder hacer 

una base de datos 
en cada unidad 

policial, para poder 
tener archivos y 

jurisprudencias de 
casos similares en 

sus archivos. 

Lo primero que se 
debe superar, es 

el estricto 
cumplimiento de 
sus funciones, 

debido que hasta 
ahora el policía no 

entiende que el 
fiscal es el titular 

jurídico de la 
investigación y el 
fiscal interpreta 
que es el que 
dirige todo el 

trabajo de 
investigación 

incluida la parte 
operativa de la 

función policial y 
trata al policía 

como un auxiliar 
documentario. 

Hay una 
complejidad de 
aspectos por 
mejorar, pero 
para dar una 
respuesta es 

necesario 
fortalecer la 
relación de 
respeto y 

autonomía de 
cada entidad 

Se necesita 
fortalecer el 
principio de 

confianza y el 
respeto de los 

roles funcionales 
establecidos en la 
constitución y el 

CPP, así como la 
definición de la 

estrategia 
operativa y 

procedimental 
conjunta de la 

investigación, no 
unilateral como lo 
viene haciendo el 

MP. 

Es necesario 
capacitar 

constantemente a 
cada institución y 
enmarcar el rol a 
desempeñar por 

cada institución, y 
concientizar que 
la lucha contra la 

delincuencia 
pertenece a 

ambas 
instituciones en 

conjunto, de llegar 
a ello se verán 
resultados y 

mejoras en los 
resultados en las 
investigaciones. 

Coordinación, 
especialización, 
compromiso y 

trabajo en equipo, 
un objetivo común 

y claro. 

Los 
participantes 
coinciden que 

el MP y la 
PNP deben 

buenas 
relaciones 
entre ellos 

mayor 
capacidad de 
coordinación, 

capacitación, 
y 

especializacio 
nes 

Los 
participantes 

1 y 2 
agregan que 
las escuelas 

de 
formación, 

deben 
contar en 
sus mallas 
curriculares 

cursos 
actualizados 

sobre 
investigación 

criminal 
acorde con 
el CPP del 

2004 

El MP y la PNP 
deben recibir 

capacitaciones 
constantes, 

especializacion 
es para el 
efectivo 

cumplimiento 
de sus 

funciones, 
mantener una 
buena relación 

laboral. 

4. Según su 
experiencia, 
¿de qué 
manera el 
trabajo en 
equipo del 
binomio 
Ministerio 
Público- 
Policía 
Nacional incide 
en las 
diligencias 
preliminares? 

El fiscal debe 
reunirse con sus 
investigadores, 

pero en la práctica 
no hay un trabajo 
en equipo, cada 
uno está por su 

lado, solamente se 
deja a la policía 

hacer las 
diligencias y el 

fiscal no aparece o 
no quiere 
participar. 

Muchas veces no 
existe binomio en 

las 
investigaciones 
preliminares, el 

fiscal no siempre 
se hace presente 
en las diligencias 

preliminares 

Incide en las 
diligencias 

preliminares en 
todo el proceso 

investigativo y en 
el proceso penal. 

Debe haber una 
buena relación 

laboral y 
permanente entre 
fiscales y policías. 

Debe haber 
constantes 
reuniones y 

coordinaciones 
para el desarrollo 

de cada 
investigación. 

Un trabajo en 
equipo, 

adecuadamente 
planificado y 

organizado va a 
repercutir en el 

éxito de los 
objetivos caso 
contrario en el 

fracaso. 

Los 
participantes 

coinciden 
que, se debe 
mantener un 

trabajo en 
conjunto. 

Los 
participantes 

1 y 2 
advierten 
que existe 

ausencia del 
fiscal en las 
diligencias 

preliminares 

El trabajo en 
equipo del MP 
y la PNP no es 

constante 
desde el inicio 

de las 
diligencias 

preliminares 
por lo cual 

incide 
negativamente 
afectando la 
investigación 

criminal y todo 
el proceso. 
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5. En su opinión, 
¿cómo  se 
puede realizar 
un  eficiente 
trabajo a partir 
de la relación 
Ministerio 
Público- 
Policía 
Nacional para 
la realización 
de   las 
diligencias 
preliminares? 

Con la 
participación 

conjunta del policía 
con el fiscal desde 

el inicio de la 
denuncia realizar 

un plan estratégico 
de investigación 

ver que la 
diligencia se lleve 

de manera 
cronológica y 

lógica 

Principalmente 
con la presencia 

del RMP desde el 
inicio de las 

investigaciones 
para monitorear 

los trabajos 
investigatorios, 
pero es el caso 

que no hay 
capacidad 

operativa de su 
presencia porque 
no se abastecen 

en todos los 
casos 

investigatorios. 

Con un trabajo 
planificado, 
técnico y 

coordinado. 

El trabajo de 
investigación 

conjunta y 
estratégica, 
Asimismo, la 
coordinación 

armónica entre el 
fiscal que acusa y 

el policía que 
investiga. 

Mediante la 
comunicación y 

coordinación para 
el buen resultado 

de la 
investigación, una 

estrategia bien 
planteada dará 

buenos 
resultados. 

Con el MP y PNP 
comprometidos, 
especializados y 

probos en su 
actuar, que sean 

muy prolijos y 
responsables en 

su trabajo. 

Los 
entrevistados 
coinciden en 

la 
participación 

conjunta 
desde el inicio 

de las 
investigacione 

s en un 
trabajo 

planificado 
coordinación 

Los 
participantes 

1 y 2 
agregan que 
no siempre 
participa el 

fiscal en 
todas las 

diligencias 
preliminares 

Un eficiente 
trabajo en 
equipo se 
debería 

evidenciar con 
la participación 
del fiscal desde 

el inicio en 
todas las 

diligencias 
manteniendo 

un trabajo 
planificado para 

llevar a cabo 
una buena 

estrategia que 
ayudaran 

dentro de las 
diligencias 

preliminares. 

6. En su   juicio, 
¿qué aspectos 
en el binomio 
Ministerio 
Público- 
Policía 
Nacional 
afectan 
negativamente 
las diligencias 
preliminares? 

Los fiscales y los 
policías no 

trabajan de la 
mano en la 
diligencia 

preliminares desde 
el inicio la policía 

tiene permanencia 
de 24 horas y siete 
días a la semana a 

diferencias del 
fiscal en donde 

ellos cumplen con 
un horario de 

trabajo. 

La falta de 
coordinación y 

articulación entre 
ambos, además 
que uno quiere 
ser más que el 

otro y no respetan 
los roles y 

responsabilidades 
que la ley los 
faculta, uno 

quiere y pretende 
ser el jefe del 
otro, no hay 

buena 
comunicación y 
eso perjudica 
totalmente las 

investigaciones. 

Una relación no 
armoniosa 
funcional y 
carente de 

coordinación 
afecta la 

investigación y el 
proceso penal. 

La actuación 
fiscal, muchas 
veces es mal 

interpretada, los 
Fiscales 

consideran que el 
Policía está 
subordinado 

administrativa y 
funcionalmente, 
las Fiscalías no 

respetan la 
organización de la 

policía, las 
competencias y 
funciones de las 

unidades 
especializadas de 

la policía. 

Cuando cada 
institución trabaja 
por su cuenta sin 

las 
coordinaciones 
pertinentes se 

culminará 
obstruyendo la 
investigación y 

cometiendo 
errores que a la 
larga permitirán 

que la 
investigación 

culmine en una 
impunidad. 

La corrupción, la 
indolencia, la 

poca 
predisposición de 
la PNP y el MP, 
que solo buscan 
fines particulares 

Los 
participantes 
coinciden que 

no hay un 
trabajo en 

equipo, cada 
institución 
trabaja de 
manera 

independiente 

Los 
participantes 

2 y 4 
agregan que 
los fiscales 

mal 
interpretan 

las 
funciones y 

subordinan a 
la policía. 

No se tiene una 
buena relación 
por parte del 
MP y la PNP 

incurriendo en 
un mal trabajo 
en conjunto, 
sumada a la 
ausencia del 
fiscal durante 

las diligencias y 
la inadecuada 
interpretación 

de sus 
funciones 
queriendo 

subordinar a la 
policía. 
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Anexo: Guías de análisis documentales 
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